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VIVIAN GISSELLE SANTOS LLANOS <juridica-02@ohminversiones.page>

Fwd: NUC 110016000050202374548
1 mensaje

Auxiliar Administrativo Consorcio Vial IDU <correspondencia.cvi.1279@gmail.com> 20 de abril de 2023, 09:21
Para: PAULA BEJARANO <juridicaobra.cvi.1279@gmail.com>, CAMILA GARCIA <juridica@ohminversiones.page>, VIVIAN GISSELLE
SANTOS LLANOS <juridica-02@ohminversiones.page>, JENNY MADELEINE POMAR CASTAÑO <asesora-juridica@ohminversiones.page>

Cordial saludo: 

Remito la información para trámite y gestión pertinente. 

En atención a comentarios y/o inquietudes. 

Atentamente, 

JOHANNA SALAZAR 

Secretaria - Consorcio Vial IDU -1279-2020 
Bogotá D.C. | Colombia
Tel.: (+601) 300 3468 
Cel.: 321 224 63 33

---------- Forwarded message ---------
De: <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co>
Date: jue, 20 abr 2023 a la(s) 09:19
Subject: NUC 110016000050202374548
To: <CORRESPONDENCIA.CVI.1279@gmail.com>

 

Señor(a):YESICA PAOLA OCAMPO AFANADOR

 

Estimado(a) señor(a)

La Fiscalía General de la Nación le informa que a la denuncia presentada por usted el día 20/04/2023 le fue asignado el Número Único de Noticia Criminal (NUNC)
110016000050202374548.
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Dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles a la fecha, usted recibirá por este medio la información del despacho al cual se le asignó su investigación y su lugar de
funcionamiento.

Con el NUC usted puede hacerle seguimiento a su caso a través de cualquiera de los siguientes medios:

(i) La página web de la Fiscalía www.fiscalia.gov.co (vínculo de servicio al ciudadano).
(ii) En cualquiera de las centros de recepción de denuncias de la Fiscalía General de la Nación a nivel nacional.

Para conocer los derechos de las víctimas y usuarios de la Fiscalía, puede ingresar a http://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/carta-de-trato-
digno/

Si usted obtiene nuevas evidencias acerca de lo ocurrido, le ruego entregarlas al fiscal asignado a su caso, a la mayor brevedad.

Atentamente,

Francisco Barbosa Delgado
Fiscal General de la Nación

 

 

Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su responsabilidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia General de la
Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro tipo de
datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Fiscalia General de la Nación se entenderán como
personales y de ninguna manera son avaladas por la Fiscalia General de la Nación. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario al
cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.
null NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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